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IT|IJTO SUPE¡OR DE
auDnoRl¡ Y Flsc¡t EAC¡óN

OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/AAE-2149-201 6
Hermosil lo, Sonora, a 17 de Junio de 20'16.

20.16: "Año del Diálogo y la Reconstrucción"

LIC. JESUS IVAN ARREDONDO PERERA
Director Genera¡ de la Comisión de Enefqia del Estado de Sonora.
Hermosil lo, Sonofa.
Presente.

As unto : SC_¡gtjlle¡_gbECMgtg¡gq

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A), B) y D) de la Constitución
Polít ica Local; 18 fracción Vll, 23 fracción lV, 28, 31, 45,5'1 , 52 fracciones l l l , V y Vl de la Ley de
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, notif icamos las observaciones derivadas de la
Segunda Auditoría de Gabinete realizada a los Informes Timestra¡es corresDondientes alTercero
y Cuarto Trimestres de 2015 e lnicial del Informe de la Cuenta de la HacienCa Pública Estatal del
Ejercicio 2015 de la Comis¡ón de Energía del Eslado de Sonora que dignamente dirige, con la
finalidad de que sean solventadas y ante la imposibil idad de que alguna de ellas pudiera logtarse,
de¡imitar las responsabil idades que correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rend¡rce en forma impresa y por
medio electrónico, el o ¡os informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con
las mjsmas, dentro de un plazo de 30 días háb¡les, lo cual contribuirá a la mejora integral en
beneficio del Ente a su digno cargo.

De igualforma agradeceremos se sirva ¡nformarnos en un plazo de 3 días hábiles,
el nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar'respuesta a las observac¡ones
notificadas m6diant6 el presente oficio.

En espera de su amable
considefación y respeto.

reiteramos las (seouridades de nueslra

Atentamente
El Auditor lvl

C.P.C. Euge os Antirrón PccA fittJt^[tdtffifl*
FtscAUzAc¡8tu

sX1

ffiddJffi
ín Trujlo Flentes, Presidenredela Comislón deVisiranca de rsAF.
Acosia Cid Sec¡etara de a Comisióo de Vioilanci¿ del SAF

fp. céidaTeresa López cárdenas, secrelada de a Comsióñ deVio lancia de ISAF.
Dip. JaviorDagnino Escóbosa,Sec@lariodelaComisióndeViqilenciader rSAF
Dip.  JoAeLuis¡¡árquezCazares SecretarodelaCoñis ióndeVsla¡c iader |SAF.
oip. OmarAbeno Guillen Panid¿, Secretarto de ta Com¡s¡ón de V O tá¡cia dettsAF,
Dip. RafaelBueha Cark, Secrelado de la Comisión de Visianca delISAF.
C.P.C. Lc. l\4iguelAngel[¡urilLo Aspuro, Secrelario de ]a Co¡tfalor¡a Ge¡eral.
C,P,C. Emelo Fgueroa Guaja¡do PCCA AlditofAdjunio de Fiscalización al Gobierno del Eslado del ISAF.
C P C Márlha Mondlv¡lV€gá PCCA, Diréctóra dé EváLuáclón y Conl¡o de Fiscárización alGobierno dél Estádo del ISAF
C.P Pablo En¡que Ruiz Garcia PCCA DieciordeSequimentodeOirseruaconesdelEstadode ISAF
Llc. Guslavo E. RulzJifténez PCCA DirectorGeneralde Asunios Jurid¡cos delISAF.

,  Paseo Rio Sonora Sur N0.189 enhe California y Río Cocósperá Col. Proyecto Rfo Sonora C.P.83280
Teléfo¡osyfax: (óó2) 23ó-ó504a108, Hermosil lo,Sonora, I\4éxico.

<áten.ion@isaf-gob-mx> <www'isáf.sob.mx> F ST.OO2



Inst¡tuto Superior de Auditoría y Fiscal¡zación

lnforme de la Segunda Auditoría de
Gabinete a Informes Trirnestrales e lniciala la

Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del
Efercicio 2015

Qorrespondientes a la

Comislén de Energía del Estado de Sonora

Hermosillo, Sonora, Junio de 2016
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Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

observaciones derivadas de la 2a. Aud¡toría de Gabinete a los Informes Tr¡meshales e Inicial al
lnforme de Cuenta de la Hacienda Pública Estataldel

Ejercicio 2015
CorresDond¡entes a la:

Comisión de Energía del Estado de Sonora
(Notar En virlud de haberse ¡otilicado anteiormente 21 obseryacones, se co¡li¡uará con el consecut¡vo de la
numeración para eslas observaclo¡esl.

Otras Observaciones

Obseruaciones

22. En el informe relativo al Tercer Tr¡mestre de 2015, en los Formatos ETCA.ll.o8
denom¡nado "Estado Analít¡co de Ingresos" y ETCA.ll.09 denom¡nado "Estado Analít¡co
del Ejercicio Presupuesto de Egresos Clasificación por objeto de Gasto (Capitulo y
Concepto), ETCA"Il"09"A "Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos por Partida del
Gasto", ETCA'Il'09.B "Claslficac¡ón Económica {Por tipo de Gasto)", ETCAJI'09,C
"Clasiticac¡ón Administrativa (Por Unidad Adminishativa)", ETCA,Il,09.C "Clasiticación
Administrativa (Por Poderes)", ETCA'|1.09.C "Clas¡ficación Funcional (Por Final¡dad y
Función)" y ETCA.||.09.C "Gasto por Categoría Pfogramática" el Sujeto Fiscal¡zado om¡tió
las columnas "lngresos Devengado Trimestral" y "Egresos Devengado Tr¡mestral"
respectivamente, ¡ncumpl¡endo lo establecido en la Guía para la Elbboración de Informes
Trimestral6s del Estado de Sonora emitido por Oficialía Mayor y en las recomendaciones
específicas de llenado.

Normatividad Infr¡nqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de 1a Constitución Polflica del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalizaclón Superior para el Eslado de
Sonora; 11, 30, 36, 38 fracción ll inciso b) y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado
de Sonora; Guía pafa la Elaboración de Infomes Trimestrales del Estado de Sonora; Normas y
lvetodologia pafa la determinación de los l.4omentos Contables de los Ingresos y pata la
determinación de los l\4omentos Contables de los Egresos emiiidas por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (C0NAC); lmporiancia Relativa; Sustancia Económica y Revelación
Suficienie de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones l, ll, V, XXVI,
XXVII y XXVlll de la Ley de Responsabilidades de los Seruidores Públicos del Estado y de los
Municip¡os y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

ffi;.'."t\



lVedida de Solvenlación

lVanifestar a este Organo Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujelo
fiscalizado presentara las omisiones señaladas en la presente observación atendiendo las Normas y
lvletodología para el registro de los l\,4omentos Contables de los Ingresos y Egresos, debiendo
realizar las correcciones a los formatos menc¡onados al Tercer Trimestre de 2015, proporcionando
copia a este Instituto en la que conste el sello de recibido por la SecretarÍa de Hacienda, debiendo
publicarlos en el portal web, Al respecto, se requiere establezcan medidas para que en lo sucesivo,
al presentar la información en los Formaios ETCA-Il-08, ETCA-Il-09, ETCA-Il-09-A, ETCA-1109-9 y
ETCA-||-09-C, se realicen en forma corfecta conforme a los ordenamientos correspondientes, En
caso de no atender lo dispuesto en ia presente medida de solventación, deberá procederse
conforme a las disposiciones legales y nomativas vigentes respecto de los servidofes públicos que
fesulten responsables, en virlud de la situación antes observada.

23. En el informe relativo al Cuarto Trimestre de 2015, se determinó diferencia por.$86,810, al
comparar el Total del Gasto Devengado Anua¡, manifestado en el formato ETCA,ll'0g
denominado "Estado Analítico del Ejerc¡cio Presupuesto de Egresos" Clasificación por
Objeto del Gasto (CapÍtulo y Concepto) por $4,128,789, conha la sumatoria realizada por
el ISAF de los Totales de Gastos de las columnas de Egresos Devengado Tr¡mestral
manifestados en los formatos ETCA]!09 correspondientes al pr¡mero, segundo, tercerc y
cuarto trimestÍes de 2015 por $4,215,599.

Normalividad Infrinqida

Aftfculos 2 primer párcfo, '143 y 150 primer y último párrafo de la Constilución Política del Estado de
Sonora; 25 ffacciones I y lV y 52 facción ll1 de la Ley de Fiscalización Superior para el Eslado de
Sonora; 93 del Reglamento de la Ley del Pfesupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernarnental y
Gasto Público Estalal; Guia para la Elaboración de Infomes Trimestrales del Estado de Sonora;
Revelaclón Suficiente y Regislro e Integración Pfesupueslada de los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXV|ll de la Ley de
Responsabilidades de los Seruidofes Públicos del Estado y de los lt4unicipios y demás que resulten
aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

lVedida de Solventación

[4anifestar a este Órgano Superior de Fiscalización las razones y la documentación comprobatoria
que ias sustente, que dieron lugar para que el sujeto fscalizado presentara la diferencia del Total
del Presupuesto de Egresos Devengado Anual señalada en la presente observación, ilevar a cabo
las correcciones y enviar a este Inslituto en la que conste el sello de fecibido por la Secfetaria de
Hacienda, debiendo publicado en el portal web. Sobre el particular, se requiere eslablecer medidas
para que en lo sucesivo, se verifique el correcto llenado de los formatos fequeridos en f0rma
trimeslral. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventaciión, deberátrimeslral. En caso de no atender lo di
procederse conforme a las disposicionesf)
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24, En el infome relativo al cuarto trimestre de 2015, no se manifestaron las justlficaciones
así como el impacto que tendrá en la estfuctura programática, en relación con las
modificaciones al presupuesto original de ciertas partidas reportadas en el formato
ETCA-11.09-A denominado "Estado Analítico del Ejerc¡c¡o del Presupuesto de Egresos por
Partida del Gasto", como se describe a continuación:

Oriqlnal
1 301 $060,216 $/05,61r $45,395

1 303 425,248 216,702 -208,506

1 306 1 044,029 1,233,590 189,561

I 307 185,724 210,495 24,771

310 AyudapaÉEneq ia  Eádr .á 123,8r6 140,330 16,514

13201 7 65¿ 29,471

13242 15305 83,137 67,832

14100 olras pÉstacone9 deseguridad social 426388 415,244 .11,184

14341 Pagododoiuncón, ponsons y jublacioms 339676 333,450 -0,226
21101 Mal6dales, úllesy6qúipos menoros do olicina 5 900 13804 7,964

21801 Placas eng oñad os, oaloor¡anlas y holoo ¡a mas 5000 13,329 8,329
26101 65,000 38,600 -26,340

31401 38,000 28,365 -9,035

33101 Serv cios Legaesde Contablldad Audilorlas y 310,000 301 342 -8,658

3340 7,000 0 .7,000

3550 Mlio y ConseN. de Eq. do Tránspo¡le 67,000 12,310 -54690

3¡r0 15000 7,673 -7 327
3750 22304 3,200 19,100
3700 12500 0 -12,500

3830 8,000 ?,937 -5,063

Normalividad lnfinqida

Artículos 2 primer pánafo, 143 y 150 primer y último párafo de la Constitución Política del Esiado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fmcción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 16 primer párrafo, 17 y 34 de la Ley del Pfesupuesto de Egresos y Gaslo Prlblico Estatal; 61
del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público
Estaial; 32 segundo párrafo, 33, 34, 36, 62, 63 y 66 del Decreto No. 105 del Presupuesto de Egresos
del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2015; Sustancia Económica, Revelación
Suficiente y Registro e Iniegración Presupuestaria de los Postulados Básicos de Contabilidad
cubemamentalj 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVlll de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y de los [/unicipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

l\¡edida de Solventación

i Proporcionar a este órgano Superior de Fiscalización, la justificación de las variaciones relativas a
ll las modificaciones al presupuesio orlginal y al impacto en la estructura plogramática con relación a
l\ ciertas partidas señaladas en la presente observación, manifeslando las razones que dieron lugar a
/ \ A ello y para nqpresentarlas en el informe relativo al Cuarto Trimestre de 2015.

/ \ \  t l
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Al respecto, requerimos el es{ablecimiento de las medidas conducenles para que en lo sucesivo se
cumpla con l9s ordenamientos establecidos. En caso de no aiender Io dispuesto en la presente
medida de solveniación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas
vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la siluación
antos observada.

25. En el informe relat¡vo al Cuarto Trimeshe de 2015, se manifestó haber devengado
recursos en ciertas partidas que no cuentan con suficiencia presupuestal original ni
modificada, según consta al analizar el formato ETCA"Il"09.A denominado "Estado
Analítico del Ejercic¡o del Presupuesto de Egresos por Partida del Gasto", como se
describe a continuación:

Parlida o¡iqinal
11347 s185724 $210495 9224 312 $38 588 s13.817
37901 500 919 2 5 9 1 9 25419 25000

Cabe señalaI que debido a la lalta de Ia presentación de la columna de Egresos Devengado
Trimestral del Primero, Segundo y Tercer frimestres de 2015, el importe del Devengado
Trimeshal se fue obteniendo por el ISAF por diferencia del Egreso Devengado Anual del
Trimestre Actual menos el mismo conceDto deltrimestre anterior

Nomaiividad lnfÍnqida

Afículos 2 pdmer párafo, 143 y 150 primer y último pánafo de la Constitución Política del Estado de
Sonorai 25 fracciones I y lV y 52 ffacción lll de la Ley de Fiscalización Superior pafa el Eslado de
Sonora; 17, 19 y 22 Bis de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estaial; 10, 47 y 58
del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, contabilidad Gubernamental y Gasto Público
Estatal; 32 segundo párfafo, 33, 36 y 69 del Decfelo No, 165 del Pfesupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Sonom pafa el Ejercicio Fiscal 2015i Sustancla Económica, Revelación
Suficiente y Registfo e Integración Presupuestada de los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVlll de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Esiado y de los l\,lunicipios y demás que resuiten aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

[.4edida de Solventación

li,4anifesiar a este Órgano Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeio
fscalizado devengara recursos en partidas sin contar con suficiencia presupuestal original ni
modificada, contraviniendo a los ordenamientos v¡gentes. Al respecto, requedmos establezcan
medidas para que en lo sucesivo, antes dq devengaf recursos, se consulte si se cuenta con
suficiencia presupuestai; de lo contrario solicitamos realizar los trámiies y gestiones necesarios para

,, evitar incurrir en una siiuacjón similar. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de
l\ solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normalivas vigenles,
| ' 

^ respecto, de fts servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la siiuación antes
/- \/ t\ ooservaqa. I I
| 7^ V l\ . consión de Enerqia delEstad 4
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26. En el informe relativo a la Cuenta Pública 2015, el Sujeto Fiscalizado ¡nforma de Ia
existenc¡a de ciertas partidas cuyos presupuestos autorizados originalrnente no fueron
devengados en su totalidad, presentando suficiencia presupuestal sin proporcionarnos
justificación alguna que explique este hecho, según consta al analizar el Formato
CPCA.Il.09.A denominado "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos"
por Pariida del Qasto, como se describe a continuación:

11103 5425 208 s2t6702 -t?08.506
14106 olrds o¡eslac ones de se{ ú¡id¿d socia 426.388 415204 1.194
26101 65 000 38.660 t0.340
35501 Mlio y CoNod. de Eq de Tmnooo¡ie 67 000 12 310 54.690
37501 22304 3 200 19.100
3760r 12500 12.500

Normatividalllnl¡¡qirla

ArlÍculos 2 primer pánafo, 143 y 150 prirner y último párafo de la Constitución Politica del Eslado de
sonorai 25 fracciones ly lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización superior para el Estado de
Sonora; 19 de la Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal; 28, 56 y 93 del
Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público
Estalal; Revelación Suficiente y Registro e Integración Presupuestaria de los Poslulados Básicos de
contabilidad Gubernamental; 63 fracciones l, l, V, XXVI, XXVII y XXVII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los ft¡unicipios y demás que resulten
aplicables.

Tioo de observación

Consistencia.

[/]edida de Solventación

l\,4anifesiar a este Órgano Superiof de Fiscalización, las razones que dieron lugaf para que el Sujeto
Fiscalizado no justificara en el informe de la Cuenta Pública de 2015, los motlvos que originaron las
economias preseniadas en ciertas partrdas y su afectación en la estructum programática, solicitando
copia del acta medrarte la cual el organo de Gobiemo autorizó ia aplicación de las mismas, en
función de los objeiivos y melas planteados para el ejercicio presupuestal, En lo sucesivo solic¡tamos
establecer medidas para que se presupueste de acuerdo a las necesidades de las metas
programadas. En caso de no atender lo dispuesio en la presente medida de solveniación, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigenles, respecto de los servidores
públicos que resulten responsables, en virtud de la situación an{es obseruada.

27. En los informes felat¡vos al Tercero y Cuarto Trimestres de 2015, en el Formato
ETCA.I-o1-B denominado "Estado de Flujo de Efectivo", se determinó error ar¡tmét¡co, en
el renglón Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio por $89'334 y '$228'449
respectivamente, toda vez que el Sujeto Fiscalizado manifestó un Total de Efectivo y
Equivalentes del Efectivo al Final del Ejercicio por $59'890 y $254,873 respectivamente;
sin embargo, la sumatoria de los Flujos de Efectivo de Actividades de Operación y el
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al ln¡c¡o del Ejerc¡cio realizada por éste Organo
Super¡ohde Fiscalización dio como resultado .$29,444 y $26,424 respectivamente. cabe
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Normatividad Infrinaida

Artículos 2 primer párrafo, '143 y 150 primer y último páralo de la Const¡lución Politica del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Supeior para el Eslado de
Sonora; 36 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonoraj 93 del Reglamenio de
la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; Guía para
la Elaboración de lnformes Trimesirales del Estado de Sonora; lmportancia Relativa, Sustancia
Eaonómica y Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Conlabilidad Gubernamental; 63
fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVlll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado y de los l\¡unicipios y demás que resulten aplicables,
Tioq de Observacjé¡
Consistencia.

lVedid?dgsolventación

lVanifestar a este Órgano Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que er sulero
fiscalizado pfesentara la situación señalada en la presente observación, llevar a cabo ias
correcciones a los Formalos ETCA-101-B denominado "Estado de Flujo de Efectivo" y proporcionar
copia a este Inst¡tuto en la que conste el sello de recibido por la Secretafía de Hacienda, debiendo
publicarlo en la página web. Asimismo, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo, al
elaborar el Estado en mendón, se realice conforme a los ordenamientos cor€spondientes. En caso
de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a
las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidofes públicos que resulten
responsables, en vidud de la situación antes obseruada,
28. En los ¡ntormes relativos al Tercero y Cuarto Trimestres de 2015, asícomo en el informe

de Cuenta Pública 2015, el Sujeto Fiscalizado presentó en los Formatos ETCA].02 y
CPCA,I'o2 denominados ambos "Estado de Variaciones en la Hacienda Pública"
inconsistencias relevantes en el llenado, por lo que difiere con lo establecida en la Guía
para la Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de Sonora, Gula para la
Elaboración de la Cuenta Pública del Estado de Sonora 215 y las Recomendaciones en el
llenado de formatos emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CoNAC), toda voz que las cifras no fueron ¡ntegradas en cada uno de los rubros del
formato.

Normalividad lnfrinqida

Afticulos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párfafo de ia Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36, 38 Fracción I inciso b) y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de
Sonora; 93 del Reglamenlo de la Ley del Presupuesto de Egfesos, Contabilidad Gubernamenial y
Gaslo Público Estatai; Guia para la Elaboración de Infomes Trimesirales del Estado de Sonora;
Guía para la Elaboración de la Cuenta Pública del Estado de Sonora 2015; Sustancia Económica y
Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones l, ll,
V, yüV¡, XXVII y XXVlll de la Ley de Responsabilidades de los Servldores Públicos del Estado y de
los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tioo, de Qbservación

/\/ NConsislencia.n
l-t'F, \/ I \ conis¡¿n de Eneraia det Estado de sonor B
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Asimismo, establecer medidas para que en lo sucesivo, al elaborar el Estado en mención, se realice
conforme a los ordenamientos correspondienles. En caso de no atender lo dispuesio en la presente
medida de solveniación, debefá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas
vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación
antes observada.

30. En los informes relativos al Cuarto Trimestre de 2015, asícomo en Cuenta Públ¡ca 2015,
en los Formatos ETCA.|.06 y CPCA"|.06 denominados ambos "Estado Analítico del
Activo", se presentaron i¡consistencias relevantes en el llenado del formato, infringiendo
lo establecido en la Guía para la Elaboración d€ Informes Trimestrales del Estado de
Sonora emitida por of¡cialía Mayor y la cuía para la Elaborac¡ón de la Cuenta Pública del
Estado de Sonora 2015, que d¡ce; "Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben
ser los mismos que los que se muestran en el Estado de Situación Financiera", s¡n
embargo los saldos finales del "Activo Circulante" en los renglones de Efectivo y
Equivalentes y Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes no coinciden con los
manifestados en Formato ETCA.I.01 denominado "Estado de Situación Financiera".

Normatividad Infrin0ida

Adlculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y últ¡mo párrafo de la Conslitución Polílica del Estado de
Sonora; 25 ffacciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalizac¡ón Superior para el Estado de
Sonorat 36, 38 Fracción I inclso f) y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamenlal del Estado de
Sonora; 93 del Reglamento de la Ley del Pfesupuesto de Egresos, Contabilidad cubernamental y
Gasto Público Eslatalt Guia pafa la Elabofación do Informcs Trimcstfales del Estado de Sonoral
Guia para la Elaboración de la Cuenla Pública del Estado de Sonora 2015t Revelación Suficiente e
lmportancia Relativa de los Poslulados Básicos de Contabilidad cubernamental; 63 fracciones l, ll,
V, XXVI, XXVII y XXV|ll de la Ley de Responsab¡lidades de los Servidores Públicos det Estado y de
lOs [/unicipios y demás que fesulten aplicables.

Tipo de 0bseruación

Consistencia.

IMedida de Solventación

l\lanifestar a este Órgano Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado pfesentara las situaciones señaladas en la presente obs€rvación, llevar a cabo la
corección a los Fomatos ETCA-106 y CPCA-|-06 denominados ambos "Estado Analítico del
Activo", propofcionar copia a este Instituto en las que conste el sello de recibido por la Secfeiaria de
Hacienda, debiendo publicarlo en el portal web. Al respecto, requerimos eslablezcan medidas para
que en lo sucesivo, al elaborar el Estado en mención, se consideren las cifras de los rubros que
correspondan, presentados en el Estado de Situación Financiera, conforme a los ordenamientos
correspondientes. En caso de no atendef lo dispuesto en la presente med¡da de solventación,
deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respeclo de los
servidores públicos que resullen responsables, en virtud de la situación antes obseNada,

l\ ia del Estado de Sonora - Observac¡ones

4r
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31, En el informe relativo al Tercer Trimeske de 2015, en el Formato ETCA.I'o7 denominado
"Estado AnalÍtico de la Deuda y Ohos Pasivos", se presentó con ceros, por lo que difiere
con lo establecido en la Guía para la Elaboración de lnformes Tr¡mestrales del Estado de
Sgnora emitida por ofic¡alía Mayor, que dice: "Los saldos de los conceptos que se
presenten en este formato deben ser los m¡smos que los que se muestran en el Estado de
Situac¡ón Financiera", toda vez que el formato ETCA.|.01 denominado "Estado de
Situación F¡nanciera", al Tercer Trimestre de 2015 presenta en e12015 y 2014 Cuentas por
Pagar a Corto Plazo por $618,859 y $600,947 respectjvamente,

NoÍrlaiividad lnf rinqida

Artfculos 2 prirner párrafo, 143 y 150 primer y último pármfo de la Constilución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Esiado de
Sonora; 36, 3B Fracción I inciso g) y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de
Sonora; 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernarnental y
Gasto Público Estatal; cuía pafa la Elabofación de Informes Trimestrales del Estado de Sonora;
Revelación Suficiente y Registro e Integración Presupuestaria de los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamentalj 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los |\¡unicipios y demás que resullen
aplicables.

Tipo de Observación

Consislcncia.

f\/edida de Solventación

Manifestar a este Órgano Superior de Fisca ización las razo¡es que dieron lugar para que et sujero
fiscalizado presentafa la situación señalada en la presenle observación, llevar a cabo la corrección al
formato ETCA]"07 y proporcionaf copia a esle Instituto en la que conste el sello de recibldo por la
Secretafía de Hacienda, debiendo publicada en el portal web, Al respecto, requerimos eslablezcan
rnedidas para que en Io sucesivo, al elaborar el Estado Analitico de la Deuda y Olros Pasivos, se
realice conforme a los ordenamientos correspondientes. En caso de no atender lo dispueslo en la
presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la
situación antes observada.

32. En los informes relativos al Cuarto Trimestre de 2015 y Cuenta Púb¡ica de 20'15, la
informac¡ón que se incluye en el Formato CPCA.ll'12 denominado "Flujo de Fondos,
Indicadores de Postura Fiscal", presentaron inconsistencias relevantes en su llenado,
incumpliendo con lo establecido en las Recomendaciones de llenado emitidas por el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), que d¡cen "1. Los ¡ngresos que se
presentan son los ¡ngresos presupuestar¡os totales sin incluir los ingresos por
financiamientos...2. Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios{r

ñ,

totales sif incluir los egresos por amort¡zación 3, Para ingresos se reportan los ¡ngresos

C recauda{Ps; para egresos se repofan los egresos pagados", como sigue:
' > '  l l  ^  . . .  .  -- i l e
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a) En la cotumna de "Estimado", se incluyeron en los fenglones de lngresos Gobierno
del Estado y Egresos Gobierno de Estado los importes de Ingresos Modificado Anual
de los formatos ETCA.Il.08 y CPCA-|1"08 denominados ambos "Estado Analítico de
Ingresos" y Egresos Modificado Anual de los formatos ETCA.ll,()g y CPCA.ll-og
denominados ambos "Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos
Clasif¡cación por objeto de Gasto (Capitulo y Concepto)".

b) En las columnas de "Devengado" y "Pagado", no se requisitaron las cifras
correspondientes al renglón "Balance Presupuestario (Superávit o Déficit)".

Nqrmat¡vidad lnfrinoida

Artículos 2 primer pánafo, '143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superiof para el Esiado de
Sonorá; 36, 38 Fracción ll inciso e) y 51 de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de
Sonoraj 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y
Gasto Público Estatal; Revelación Suficiente y Registro e Integración Presupuestaia de los
Postulados Básicos de Conlabilidad Gubernamental; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXV|ll de la
Ley de Responsabilidades de los Scrvidores Públicos del Estado y de los lvlunicipios y demás que
resulten aplicables,

Ti0o de 0bseNación

Consistencia,

lvledida de Solventación

It4anifestar a este Órgano superior de Fiscalización las mzones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara la situación señalada en la presente observación, llevar a oabo la corecdón a
los Fomatos ETCAJI'12 y CPCA-ll-12 denominados ambos "Flujo de Fondos, Indicadores de
Postura Fiscal", y pfoporcionar copia a esie Instituto en la que conste el sello de recibido por la
Secretaría de Hacienda, debiendo publicarlas en el portalweb. Al respecto, reque mos establezcan
medidas para evilar su recurrencia, En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de
solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y nomativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situaciÓn antes
observada.
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